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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), informando que el apoderado que representa al demandante allega 

renuncia a poder. 

 

Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante:         Flower Eusebio Alfonso   

Demandados:      Municipio de Campohermoso, Dodin Campenon Bernard 

SUCURSAL Colombia En Liquidación, Acciona Construcción 

S.A. Sucursal Colombia y COLPENSIONES 

Radicado:           154553189001-2020-00018-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial y al revisar las diligencias, se advierte que en 

razón a que este Juzgado perdió la competencia por haber concedido el recurso 

de apelación; no es posible ahora ocuparse de la renuncia presentada por el 

profesional del derecho   que representa a la parte actora, entonces, se ordena 

que éste permanezca en Secretaría, para ser tenido en cuenta una vez sean 

devueltas las diligencias de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Tunja. 

 

Por lo dicho se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por ahora este Despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento 

alguno, frente a la solicitud de renuncia al poder, elevada por el togado que 

representa a la parte actora y se dispone que ésta permanezca en Secretaría. 
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SEGUNDO: Téngase en cuenta la mencionada respuesta, en la oportunidad 

indicada antecedentemente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

BRR 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.040 -21 
El anterior auto se notifica en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria  
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), informando que obra solicitud abogada de la parte actora. 

 

Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandantes:         Carlos Alfonso Guerrero Huertas 

Demandado:      Municipio de Campohermoso 

Radicado:           154553189001-2020-00028-00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial de la fecha y al revisarse el expediente, se tiene 

que el 14 de septiembre del año en curso, la apoderada que representa a la parte 

actora solicitó que le sea compartida el acta de la audiencia de que trata el artículo 

80 del C.P.T. y de la S.S., realizada el día 31 de agosto de la misma anualidad. 

 

Así las cosas, para atender dicha solicitud, en garantía del derecho al acceso a la 

justicia, se ordena a Secretaría remitirá a la interesada copia del acta pretendida -

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S.- 

 

De otro lado, para garantizar los derechos constitucionales que le asisten al 

demandante, se ordena que por Secretaría se le remita a la togada que lo representa, 

link correspondiente a estas diligencias, con el objeto de que dicha profesional del 

derecho, pueda examinar de manera íntegra el expediente. 

 

Por lo expuesto, se   

R E S U E L V E: 
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Primero:  Por Secretaría, remítase copia del acta correspondiente a la audiencia de 

que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., a la togada que representa al 

demandante. Déjense las constancias del caso. 

 

Segundo:  Igualmente, por Secretaría remítase al correo de la abogada que 

representa el actor, el link de este proceso, para los efectos indicados en la parte que 

sirvió de sustento a esta determinación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

BRR 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), informando que la apoderada de la parte actora allega solicitud. 

 

Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: Rendición Provocada de Cuentas 

Demandantes:         Francia Lucia Díaz Cardozo y William Darío Díaz Cardozo 

Demandado:      Pablo José Martínez Pirateque 

Radicado:           154553189001-2018-00036-00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial de la fecha, al revisarse el expediente, se tiene 

que la representante judicial de la parte demandante, solicita que se realicen las 

anotaciones en el sistema de información de consulta de procesos, por cualquiera de 

las plataformas dispuestas por Rama Judicial, para publicidad de las actuaciones 

adelantadas en este proceso, pues solo así las partes e interesados pueden enterarse 

de las resultas o avances de cada caso, y que recuerda que “en el pasado el H. Consejo 

Seccional de Judicatura de Tunja, ha solicitado información sobre el avance y resultas 

de este proceso, por solicitud de ambas partes”.  Al efecto, precisa que desde el auto 

del 5 de agosto de 2021 no aparece anotación alguna en el sistema. 

 

De la misma manera, hace notar que, para dar cumplimiento a las órdenes impartidas 

en este trámite, entre otras, el pago de los honorarios al perito designado, de quien 

no se encuentran datos en el listado de consulta general de auxiliares de la justicia 

activos, le es imposible como parte, cumplir con tal obligación, máxime que esta 

Secretaría no le ha enterado lo relacionado con dicho perito. Finalmente solicita se 

le dé acceso al expediente digital. 
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Frente al escrito de la togada peticionaria, debe decirse que resulta extraña su 

afirmación, en el sentido de que el H. Consejo Seccional de Judicatura de Tunja, ha 

solicitado piezas o información sobre este trámite, ya que tal situación realmente no 

se ha generado hacia dentro de este proceso.  

 

Ahora, en cuanto a la publicidad que merecen todas las actuaciones judiciales que se 

adelantan en este juzgado y precisamente en este expediente, este juzgado ha sido 

pionero en la región, en publicar las actuaciones a través de través de los canales 

Tyba, micrositio, portal web rama judicial, a excepción de las audiencias las que el 

sistema impide subir a dichas plataformas. Por ello, cuando las partes o interesados 

las requieren se les remite el link del expediente para que ingresen al One Drive del 

juzgado y examinen toda la ritualidad.  

 

Así, en garantía del derecho al acceso a la justicia, se ordena a Secretaría remitir el 

link o enlace OneDrive de este expediente a la togada que representa a la parte 

demandante, para que pueda tener acceso al expediente digital, sin perderse de vista 

que solo hasta ahora comunica a este Estrado Judicial su petición de revisar el 

expediente.   

 

En cuanto a la designación del perito, se le informa que éste ya el día 22 de septiembre 

de 2021, tomó posesión del cargo, por lo que el término para que los encartados 

paguen los honorarios del auxiliar de la justicia, correrá a partir de la fecha en que 

la Secretaría de este Despacho les haga llegar la comunicación donde se informen los 

datos del perito que sí aparecen registrados en la lista de auxiliares de la justicia. 

 

Por lo expuesto, se   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Infórmese a la abogada que representa a la parte demandante que en 

este proceso y en todos los que se tramitan en este Juzgado, se garantiza el principio 

de publicidad a través de través de los canales Tyba, micrositio, portal web rama 

judicial, a excepción de las audiencias, las que el sistema impide subir a dichas 

plataformas. Por ello, cuando las partes o interesados las requieren se les remite el 

link del expediente para que ingresen al One Drive del juzgado y examinen toda la 

ritualidad. 
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SEGUNDO: No es de recibo por resultar extraña a la realidad procesal, la 

afirmación de la abogada que representa a la parte actora, en el sentido de que 

existan requerimiento efectuados por el Consejo Seccional de Judicatura de Tunja, 

para la remisión de piezas procesales de este expediente.   Como tampoco, le asiste 

razón en que los datos del auxiliar de la justicia no aparezcan en la lista de 

auxiliares de la justicia. 

TERCERO: Por Secretaría, remítase el link o enlace One Drive de este expediente 

digital a la togada que representa a la parte actora, para que acceda al expediente 

digital, garantizándosele así el derecho al acceso a la justicia. 

 

CUARTO: Infórmese a la profesional del derecho que actúa en representación de la 

parte demandante, que el auxiliar de la justicia designado, tomó posesión del cargo 

22 de septiembre de 2021, por lo que el término otorgado para el pago de honorarios 

comienza a correr a partir del recibo de la comunicación que para el efecto libre la 

Secretaría de este juzgado. Se reitera a Secretaría el cumplimiento oportuno de las 

órdenes dispuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

BRR 
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VIERNES VEINTINUEVE (29) DE   OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria  
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), informando que la apoderada de la demandada Luz Nelly Torres allegó 

memorial informando sobre medio para notificar testigos. Por otra parte, apoderado de Julieta 

Torres y otros, arrimó constancia de pago arancel y solicita se le remita copia auto que fijo 

fecha próxima audiencia. Así misma obra otra solicitud. 

 

Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: Declarativo verbal de simulación absoluta 

Demandante:         Luisa María Torres Roa   

Demandados:      Luz Nelly Torres Roa y Otros 

Radicado:           154553189001-2019-00029-00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial de la fecha y al examinar las diligencias, se tiene 

que el 20 de los corrientes mes y año, la apoderada que representa a la demandada Luz 

Nelly Torres Roa informa que el medio por el cual pueden ser notificados las personas 

que se escucharán como testigos de esta parte es por vía WhatsApp, indicando sus 

números de celular. 

 

Frente a ello, se hace necesario solicitar a la profesional del derecho que representa a 

la demandada NELLY TORRES, que informe el sitio donde se encuentran ubicadas las 

personas elegidas por ella para declarar, a efectos de pedir la colaboración 

interinstitucional para que los testigos puedan acudir con los medios tecnológicos 

adecuados a la diligencia programada.  Para el efecto, se le otorga un término de tres 

(3) días para que brinde la respuesta requerida, con el objeto de asegurar el recaudo y 

la trasparencia en la recepción de tales exposiciones. 
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De otro lado, el apoderado que representa a la demandada Julieta Torres allegó la 

comprobación del pago de arancel correspondiente al proceso Ordinario de Nulidad 

No. 2008-00024. En consecuencia, se ordena que por Secretaría se tenga en cuenta para 

los fines ordenados en auto precedente. 

 

Adicionalmente el mismo peticionario, el 26 de los corrientes solicita se le remita el auto 

por el cual se fijó fecha para audiencia los próximos días 11 y 12 de noviembre.  Al 

efecto, debe decirse que, garantizándose el derecho al acceso a la justicia, la señorita 

notificadora de este Despacho, le remitió oportunamente el acta en donde consta la 

fijación de la citada fecha, por lo que no se hace necesario impartir nueva orden al 

respecto. 

 

Por otra parte, el 22 de octubre del año que avanza la señora Laura Camila Poblador 

identificada con la C.C. No.1.032’444.012 de Bogotá, obrando en nombre propio, 

solicita acceso al expediente digital de la referencia, atendiendo al interés que le asiste 

como propietaria del inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, carrera 10 # 21-33 

apartamento D 302, con matrícula inmobiliaria 50C-316452 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona centro, para lo cual allega dicho certificado  

y copia de la cédula de ciudadanía, pues de lo manifestado por el perito que practicó la 

diligencia en dicho inmueble, éste aparece incurso dentro del presente proceso. 

 

En lo tocante con esta solicitud, en garantía de los derechos al debido proceso, a la 

publicidad, al de contradicción y al acceso a la justicia, entre otros, este Despacho 

accede a la solicitud; además, se le informa a esta interesada que las personas 

indeterminadas están representadas por el curador ad-litem, Doctor Henry Javier 

Sierra Miranda. En consecuencia, se ordena a Secretaría remitir el link o enlace 

OneDrive de este expediente a la solicitante que actúa en nombre propio, para que 

pueda tener acceso al expediente digital. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir a la togada que representa a la demandada Luz Nelly Torres Roa, 

para que dentro del término de tres (3) días, siguientes a la comunicación que para el 

efecto se libre, informe la ubicación de las personas elegidas por ella ha elegido para 

declarar, a efectos de pedir la colaboración interinstitucional, para que los testigos 
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puedan acudir con los medios tecnológicos adecuados a la diligencia programada, tal 

y como se expuso en la parte motiva de la presente providencia. Por Secretaría líbrese 

la comunicación del caso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría téngase en cuenta el pago de arancel, para los efectos 

ordenados en diligencias precedentes, acorde con lo señalado en la parte que sirvió de 

fundamento a esta determinación.  

 

TERCERO: Este Despacho no dispone orden adicional alguna, frente a la petición de 

envío de auto por el cual se fijó la fecha de interés del abogado que representa Julieta 

Torres, pues ya que de manera pronta y efectiva se atendió la solicitud, tal y como se 

dejó consignado en la parte motiva de esta decisión. 

 

CUARTO: Por Secretaría, remítase el link o enlace One Drive de este expediente digital 

a la señora Laura Camila Poblador, para que pueda tener acceso al expediente digital, 

garantizándosele así el derecho al acceso a la justicia e infórmesele que el curador ad-

litem que representa a las personas indeterminadas es el Dr. Doctor Henry Javier Sierra 

Miranda, de conformidad con lo señalado antecedentemente.  

 

QUINTO: Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

BRR 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.040 -21 
El anterior auto se notifica en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria  
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